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DEFINITIVO DEL PROCESO DE COBRO COACTIVO-,r

lbagué Tolima, 03 de Mayo de 2022.

PROCESO NO. : CF-032-2021
DEuDOR ÍES) : HospITAL ``SAN sEBAS"AN» DE pIEDFms
NIT 809005249_4

La  Cüntra!oía  Auxi!¡ar  Encargada  de  ia  CtintraloF¡Ja   DepaFtamental  del  To¡ima,   en
ejercicio  de  la  competencñ  establecida  por  b  Reso'ución  Noi  O91  del  dos  (2)  de
marzo de 2021,  por la cua¡ se expidió eI  "j^®r7dta/ cÉ CbÁ,tp C¡aaci#ü¢ og /a C:a,7ffiál2,/a
C}ÉiaarZ¡5méy7Áa/ c7É/ roÁ#mÉF7 concordante con  lo enunciado  por la  Decretc,  Ley 403  de
2020,   La  ley   1437  de  2011  y  el  Estatuto  Tributario,  y  con  fundamento  en  los
siguientes:

ANTEC ED E NTES

Que  mediante  Resolución  336  de¡   iO  de    Julio  de  2019,  proférida  por  eI
Contralor   DeparEamental   del   llblima,   determino   el   valor   de   !a   cuota   de
Aüdüje  para  la  Ü¡gitiüá  de!  añü  2c2o  üe  ¡a  Eiiiiprésa  scie¡ái  dffl   Estadü
Hosp¡taI  San  Sebast¡án  de  P¡edras,  klentificada  con  NIT NO  8090052q94  en
cuantía    de   mES    MILLONES   SEISCIENTOS    NOVENTA   Y   CUATRO    MIL
DOSCIENTOS TRES PESOS ($3.694.203) MCTE.

Qué éñ áut6 ü5ñ  üé iféffiá  i7 dé Maf2Ó aé 2o2i,  Iñ cóñtffi!ÓFá Aüffi¡iaF üé  la
Contraloría  Departamental  de¡  To!ima,  avoca  conocim¡ento  dei  piioceso  de
cobro  coact¡vo  de cuota  de audffije  CF O32-2021  contra  la  Empresa  Soc¡al
del Estado HospitaI San Sebastián de Piedras-Tolima.

Médiáñü   i¡ñniáüá  Eéléfóñiéá  aél   diá   is  dé  Máñ  dé  2021  Sé  ¡riñÍ>i:iiñá   lá
existenc¡a de! proceso de cobro coactívo en mención,  con el fin de obtener eI
pago  de  la  cuota  de  fiscalización  de  vigencia  2020  a  cargo  de  la  Empresa
Social deI Estado Hospffil San Sebastián de Piedras.

E¡  día   ig  de  marzo  de  2ü2i,  se  envía  ¡a  ¡iqu`idación   de  capltii  más  ios
intereses generados  hasta  ki  fécha al  Hospftal  San  Sebasi:ián  de  Piedras;  a  lo
que  el  Hospítal  envía  comprobante  de  pago  por  eI  30%  de  !a  cuota  de
fiscal¡zación    que    en    este    caso    seria    de    MILLON    CIENTO    OCHO    MIL
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solicfta acuerdo de pago.

Se suscribe acuerdo de pago e! dia 23 de marzo de 2021, en lo cual confórme

##iudjT:#"Ém3e#tilq#:# 1ÍoHT£aJ ranb.b¡gea:g¡ 9áPLaLkgna,¡a aenF#r c::#
mensuales    por    valor    de    CUAmOCIENllOS    CINCUENTA    Y    DOS    MIL
NOVECIENTOS  VEINITSEIS   PESOS  CON  TREIN"  Y  CUATRO   CENTé#S
($452.926,34)I
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QuE ¡ueg-o +de rea¡¡zar s®egui-m¡-ento al tu+mp¡iiiiientü de la Obligác¡ón, -E!  hü5pital
realiza una serie de abonos, los cua!es se distr¡buyeron de la siguiente manera
(vista a FoI¡os l7-29),'

1.   Giro  Presupuestal  de  lngreso  No.  GI2-766  de  fecha  30  de  Abril  de
2021, P.ÓÍ Válü-r üé .Sq31.086.

2.   Giro  Presupuestal  de  lngreso  No.  GI2-816  de  fecha  30  de  Junio  de
2021, por valor de $452.926I34.

3.   G¡ro  Presupuestal  de  lngreso  No.  GI2-866  de  fecha  30  de  Juljo  de
202i, pc,r valor de Sq52.926.3qi

4,   GitFÓ  pFégü|É}üéstal  dé  m§-Fé5Ó  Nói  GI2-89  dé  `fiéeña  3ü  dé  A©Óst5  dé
2021, por valor de $452,926.34,

5.   Giro  Presupuestal  de lngreso  No.  GI2-921  de fecha 28 de Octubre de
2021, por valor de $452.926.34.

6.   Gjro Presupuesta! de _T.ngreso .No. GI2-950 de fecha  13 de Di'c¡e.mbre de
2o2i, ñóF v.áiór dé i452[926,34.

7.   Giro Presupuesta¡ de lngreso No, GI2-949 de fecha 13 de Diciembre de
2021, por valor de $452.926,3q.

8.   Pago de fecha 22 de abril de 2022 por valor de $927.693.02.
9.   Pago de fecha 22 de abril de 2022 por va!or de $53.388,98.

Que de acuerdo a ¡o anterior, a' rea!¡zar la sumar de ios valorés espec¡ficados
queda saldado la totalidad de la obligación contenida en la Resolución 336 de'
10 de Julio de 2019 y los intereses moratorios generados dentro del  prc,ceso
de cobro coacti-vo CF O32-2021.

Que  e¡  artículo  41  de  la  Resolución  lnterna  O9i  del  2  de  marzo  de  2021,
establec¡ó como causal de terminación de¡ proceso de cobro coactivo, por e¡
pago de  la totalidad de la obligación,  en cualquier etapa del  proceso,  hasta
antes  del  .remate,  caso  en  eilJ cua!,  el. ft!nc!-onarip  ejecutor dictará Auto  de
Terminac¡ón  de!   proceso  y  dispondrá  la  cancelación  de  ios  embargos  y
secuestros s¡ no tuviere embargado el remanente.

En   mérito   de   lo  expuesto   anteriormente,   la   Contralora   Auxiliar     (E)     -
Jürisdicción Coactiva de la Contraloría depar[amentai deI Tolima,

RE§LJELVE

ARHCULO  PRIMERO|  - TERMINAR  por  pago  tota!  de  la  obl¡gac¡Ón,  e¡'Proceso Adrinistrativo de Cobro Coacth,o ü= ü32-2Ü2i, apehrado con base

en  el títuio ejecutivo constituido  por la  Resolución  NO  336  deI  10  de Julio  de
2019, por medio del cual el Contralor Departamental deI Tolima fijó la cuota
de  fiscalizac¡ón  vigencia  2020  para  la  Empresa  Social  del  Estado  Hospftai
San Sebastián de Piedras.

AEH£!!±OL§E€IJNPQr  Como  consecuencia  de  k,  anterior,  ARCH"AR  eI
Proceso Administrativo de Cobro Coactivo CFfl32-2021.                            já
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4BI_ICULO    TERCERO_.=    Por    SecretarIJa    Común    de    la    Contra!orIJa
Departamental   del   Tolima,   procédase   a   la   not¡ficación   de   la   presente
providencia,   por   Estado,   de   conformidad   con   el   artículo   295   deI   Código
General de! PrüteSü, türitía éi tüa¡ hriÜ P`rütedé iie€tüFSü e-ri 5Eüg aüffii-niSt<rat¡Vá.

4BLHCULO Cu4_R=Tí2± Desanótese del libro rad¡cador.

NOTIFÍQuESE Y CÚMPLASE

Relrisó:  D¡ana Magaly CarrJ Ga/¡nclo
Contralora AiJxiliar- ConO'alor¡a Departamerital del Tol¡ma

ProyectÓ:  María Pauía Ortiz Mc,renc,
Abogada- Conbatista
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SECRETARIA GENERAL -SECRETARIA COMUN
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACION
TIPO                     DEPROCESO PROCESO COBRO COACTIVO CUOTA DE FISCALIZACION

IDENTII=ICACIONPROCESO CF O32-2021

ENTIDAD               ANOTIFICAR EMPRESA  SOCIAL  DEL  ESTADO  HOSPITAL  SAN  SEBASTIANDEPIEDRASNIT.809005249-4

TIPO DE AUTO
/AUTOPORMEDIO   DEL   CUAL   SE   ORDENA   EL   ARCHIVODEFINITIVODELPROCESOADMINISTRATIVODECOBRO

COACTIVO
FECHA DEL AUTO 3 DE MAYO DE 2022

RECURSOS     QUE CONTRA   EL   PRESENTE  AUTO   NO   PROCEDE   RECURSO   EN
PROCEDEN SEDE ADMINISTRATIVA]

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públ¡co  y v¡sible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma  a  las  O7:00  a.m.,
del  día g de mayo de 2022.

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO
\

El  píesente  EstADO  permañeció  fijado  en   un  lugar  público  y  visible  de  la  Secretaría
Común  - Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  desde  la  hora y
fecha fijada  hasta el  mismo di'a  g de  mayo de 2022 a  las O6:00 pm.

ESPERANZA MON ROY CARR::{LLO
Secretaria  General


